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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OKICIAL - » v a « o í o * OH l u a s a a t r o i ó a o — ADVKRTKNCIA K D I T O R l A l 

Las leye» ordene» y anunc io» q u o h a y a n de I n t e r t a n t o en 
i BOLKTIKKB oriotAi.M »e h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
respectivo, por c u y o c o n d u c t o »e pasa rán * lo» tidltore» de lo* 
-.endonado» per iódico* . 

{Real orden ie 6 ie A e n i ¡r 1 8 3 9 . ) 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á • > .-, e l l lo , doi pcietat cincuenta cinhmot m e n s u a l * » 
a n t i c i p a d a » ; foera d e el la tret vetrlat cincuenta céntinot al m e » , nutre al t r i m e s 
t r e , dta y oclu> al s e m e s t r e j veinliocSo ne*et*i cincuenta cénttmot por un a n o . 

S e v lmiUvi subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l ROT.KTÍH, 
p l a t a de S a n t i a g o , i . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r i a 
* la a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i e m p o d e abono en se l lo» . 

La» dl»po«iclonea d e la» A a t o r l d a d e » , e x c e p t o l as qno »»»* 
i ins tá r te la d e p a r t e n , p o b r e , se i n s e r t a r a n of ic ia lmente : MÍ» 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i c i o n a c i o n a l q n o 
d i m a n e de la» m i s m a » ; pe ro la» de i n t e r é s p a r t i c u l a r pagara» 
50 cén t imo» d e pese ta por c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

g e p a b l l e » íoiio» l o » dé»* o x e e s t t o l o * < t o < a l n « o « 

En e s t a c a p i t a l , l l evado á • > .-, e l l lo , doi pcietat cincuenta cinhmot m e n s u a l * » 
a n t i c i p a d a » ; foera d e el la tret vetrlat cincuenta céntinot al m e » , nutre al t r i m e s 
t r e , dta y oclu> al s e m e s t r e j veinliocSo ne*et*i cincuenta cénttmot por un a n o . 

S e v lmiUvi subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l ROT.KTÍH, 
p l a t a de S a n t i a g o , i . — F u e r a de es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o d e c a r i a 
* la a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i e m p o d e abono en se l lo» . * tintero « s u e l t o * • eeot tmoa d e p é n e l a 

PARTE OFICIAL « a - A r -
pflulos t i c u l o s 

A u m e n t o * Bajas 

P e s e t a s P é t e l a s 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan eu Sau Sebastián sin novedad ^n su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA l> 

Estados á que se refiere el Real decreto sobre división territorial militar 

Estado letra A 

Ca
pitulo* 

3 . a 

A r 
t ículos 

1/ 

Aumentos 
Pesetas 

Raja» 

l't 

1.° 

O.0 

1.° 

V 

6.0 5.0 

Administración provincial 

Personal 

Aumento do tres Generales de Brigada, Jefes 
de Brigada, sobro los 43 de dicha clase que 
figuran eu presupuesto, a 10.000pesetas.. . . 

Material 

En el concepto de Subinspeciones de las Armas 
en Capitanías y Comandancias gouerales, se 
suprimen los créditos de l.OüO pesetas que so 
asignaban a las do Baleares y Canarias, los 
cuales se considerarán eliiniuadosdol mismo, 
resultando un menor gasto para el capitulo, 
de 

Cuerpos ¡¡ermanente» 

Reorganizadas la Infantería, la Artillería y 
los regimientos de Zapadores Minadores en 
la forma quo exprosa el estado adjunto letra 
B, resulta aumentado el gasto eu 

Generales sin destino determinado y en 
situación de cuar te l y de r e se rva 

Se reducon á 41 los 14 Gonorales do Brigada en 
situación do cuarto!, como consecuencia de 
la reorganización del Ejército, con ol sueldo 
de 8.00(1 pesotas, por pasar a figurar en el 
cap. J o s tres do la diforoncia, resultando 
una baja de 

Jefus y Oficiales en situación de reemplazo 
y excedentes 

Se hacon las alteraciones 
siguientes: 

7.« l.° 

2.000 

7 / 8.« 

54.290 

7.« 4.° 

24.000 

Rtcin¡iinzo 

En Sanidad militnr l Mé 
dicos primero» meuos 
~ » L ' i i M I V I U . I 

a 1.61.10 pesetas 
- V É M * E L ^OL*TIn de a y e r . 

G.000 

En el Clero castrense: 4 
Capellanes s e g u n d o s 
menos, a 1.050 

Excedente» 

En Infantería: 
4 Tenientes Coroneles 

meno-s, á 4.800 
10 Comandantes Ídem, a 

4.000 
12 Capitanes mas, a 2.400 
18 Primoros Tenien tes 

meuos, á 1.80) 

En Sanidad militar: 
2 Módicos primoros me

nos, a 2.400 

9.« 

4.200 

26.800 

19.200 

40.000 

» 82.400 

* 4.800 

26.800 106.600 

Unico 

Servicios adminis t ra t ivos 

Subsistencias militares 

Son de aumento las oantidades siguientes: 
En el concepto de pan: 

por el importe de las ra
ciones para los 67 hom
bres que se aumentan en 
el arma de Infantería, 
hechas las deducciones 
correspondientes 4.486 

En los conceptos de ceba* 
da y paja, por valor de 
las raciones de esta 
clase para 40 caballos 
de Jetes que se aumen
tan. Ídem id. id 15.167 

Acuartelamiento, a lumbrado y combustible 

Se aumenta este artículo en la cantidad nece
saria para atender al mayor gasto consi
guiente al aumento de 67 hombres en Infan
tería, hechas las deducciones correspondien
tes 

Hospitales 

Se incluye la cantidad indispensable por el 
mayor gasto que ocasione ol aumento de los 
67 hombres de Infantería, hechas las deduc
ciones consiguientes 

Cria caba l l a r y remonta 

Itcmouta.—Artillería 

Se disminuyen ocho gratificaciones do SO pe
setas, por cousecuencia do ta suprosióu de 
igual número do caballos da Jefes do bata
llones do plaza 

79.800 

19.653 

819 

1.678 

640 

106.410 106.140 

I g u a l . 

Aprobado por S . \ í .=L^I , kz U >m n.;.;.-:/.. 
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Estado letra B 
Justado demostrativo de la organización y coste de los Cuerpos armados de 

Infantería, Artillería y regimientos de Zapadores minadores, con arre

glo d lo dispuesto en el Real decreto de 2 9 de Agosto de 1 8 9 3 . 

CAPÍTULO 5.°—Articulo 1.° 

INFANTERÍA.—LÍNEA 

Península 

Un regimiento 

Plana Mayor.—Jefes y Oficiales 

1 Coronel 7.500 
1 Comandante 5.ООО 
3 Capitanes, a 3.C00 pesetas. . . 9.000 
1 Capellán segundo 2.100 

6 

Tropa 

1 Sargento, jefe de banda » 

Gratificaciones 

De mando del Coronel 1.000 
Do remonta para 2 Jefes, á 80 pe

setas 1GQ 
De agencias G00 
De mando a 3 Capitanes, á 480 pe

setas 1.440 

Importa la Plana Mayor de un re
gimiento » 

Un batal lón 

Jefes y Oficiales 

1 Teniente Coronel. 6.000 
1 Comandante 5.000 
5 Capitanes, a 3.000 pesetas, 

uno Ayudante 15.000 
8 Primeros Tenientes, a 2.250.. 18.000 
5 Segundos id., a 1.950, uno 

Abanderado 9.750 
1 Médico primero (en el segun

do batallón es segundo).. . . 3.000 
~2l 

1 Armero > 

Tropa 

12 Sargentos, a 573*60 pesetas.. 6.883'20 
26 Cabos, incluso los de corne

tas y tambores, a 31243 . . . 8.124*48 
8 Cometas, á 800*48 2.4o3*84 
8 Tambores, á¿82*48 2 259'84 
8 Soldados de primera, á276«l8. 2.211*64 

260 ídem de segunda, а 264*48... 68.764*80 

322 

Cruces 

Según cálculo » 

Gratificaciones 

De remonta para 2 Jefes, a 80 po

s e t a s . . . 160 
Do mando de 5 capitanes, á 430.. 2.400 

Importa el primer batallón » 

ídem el segundo > 

Importa un regimiento • 

Al respecto anterior, importan 56 
regimientos > 

C A Z A D O R K S 

10 Coroneles Jotes do media bri
gada a 7.5'0 pesetas » 

Gratificaciones 

De mando, a l 000 po*otas uno 10.000 
De remonta a los пин mus, á80 po

se tus 800 

Importan los 10 Jefes de modia 
briguda > 

23.600 

573 '60 

3.2C0 

27.373*60 

56.750 

1.000 

90.618 

50 

2.560 

151.008 
150.258 

328.639*60 

18.403 817Ом 

75.000 

10.800 

85.800 

Un batallón 

Jefes y Oficiales 

1 Teniente Coronel »;.ooo 
2 Comandantes, a 5.000pesetas. 10.000 
7 Capitanes, 3 de Plana Mayor, 

á 3.000 21 000 
8 Primeros Tenientes, a ¿.250.. 18.000 
5 Segundos id., uno de Plana 

Mayor, á 1.950 0.750 
1 Médico primoi'o 8.000 
l Capellán segundo 2.100 

25 

1 Armero. 

Tropa 

13 Sargentos, incluso el de cor
netas, á 573*60 pesetas 7.456*80 

25 Cabos, incluso el de Ídem, 
á 312*48 7.812 

8 Cornetas, á 300*48 2.403*84 
4 Educandos, á 270' 18 1.105*92 
8 Soldados de primera, á 276*43. 2.211*84 

292 ídem de sogunda, a 264*48... 77.223*16 

350 

Cruces 

Según cálculo 

Gratificaciones 

De mando del primer Jefe 
De remonta para 3 Jefes, & 80 pe

setas 
De agencias 
De 7 Capitanes, á 480 

Importa un batallón de Cazadores. 

Al respecto del anterior, importan 
20 batallones 

ZONAS DE RELUTAMIEN'TO 

Una zona 

Jefes y oficiales 

1 Coronel 
1 Teniente Coronel 
2 Comandantes, a 6.000 pesetas. 
4 Capitanes, A3.1)0* 

I).tereuna de sueldo de un 
primero y un seguudo Te
nientes de la escala de Re
serva 

650 

240 
300 

3.360 

7.500 
6.OD0 

10.000 
12.000 

840 

Tropa 

2 Sargentos, á 673'C0 pesetas. . 1.147*20 
2 Cabos, á 312*43 «.24*96 
3 Soldados de segunda, 4264*48. 793*44 

Cruces 

Según cálculo 

G ratificaciones 

De agencias y escritorio 
De escritorio para el Comisario de 

Guerra — 

900 

50 

Importa una Zona de recluta
miento 

Al repecto anterior, importan 01 
Zonas 

REGIMIENTOS DE RESERVA 

Un regimiento 

Jefes y Oficiales 

1 Coronel. . 
2 Teuientos Coronólos, á 6.000 

pesetas 12.000 
2 Comandantes, á 5.000 10 0o0 
7 Capitanes, á 3.000.. Sí-I»000 

12 

7.500 

69.850 

1.000 

Tropa 

2 Saraentos, к 57g<6l«pesetas... 1.117*20 

•¿ toldados do segunda, á 20 l i a . 52*90 

93.218*56 

60 

4.550 

173.673*56 

3.478.571*21) 

36.340 

2.565*60 

10 

950 

39.8C6'G0 

2.431 .801' # 

50.500 

2.301*12 



Cruces 

Gratificaciones 

^ agencias y escritorio 

aporta un regimiouto do reserva. » 

A.1 respecto anterior, importan loa 
56 regimientos 

iliiarnición de África 

Un regimiento de l inea 

plana Mayor.—Jefes y OficiaUs 

l Coronel 7.500 
1 Comandante 5.000 
3 Capitanes a 3 000 pese tas . . . . 9.000 
1 Capellán segundo 2.100 

6 

'Tropa 

1 Sargento, Jete de banda » 

Gratificaciones 

De mando al Coronel. . . . 1.000 
De remonta para dos Jetes, á 80 

pesetas 160 
De agencias 600 
De mando á 3 Capitanes, á 430. . . 1.440 

Importa la plana Mayor » 

Un batal lón 

Jefes y Oficiales 

l Teniente Coronel 6.000 
1 Comandante 5.000 
5 Capitanes, uno Ayudante, k 

3.000 pesetas 15.000 
8 Primeros Tenieutes, á 2.250. 18.000 
5 Segundos id., uno Abanderado 

á 1.950 9.750 
1 Médico primero (en el segundo 

batallón es Médico segundo) 3.<X)0 

Ti 

1 Armero » 

Tropa 

J¡> Sargentos, á 573*60 pesetas.. 9.177'60 
30 Cabos, incluso los do cornetas 

y tambores, a 312*48 9.374'40 
8 Cometas, á 300*48 2.403*84 
8 Tambores, a282*43 2.259*84 
? Soldados do primera, á 276*48. 2 211*84 

*"> ídem de segunda, á264*48... 109.759'20 
485 

Cruces 

Ssgün cálculo • 

Gratificaciones 

remonta á 2 Jefes, á80 pesetas. 160 
** mando á 5 Capitanes, a 480. . . 2.400 

fe?0"» 0 1 rrimer batallón » 
°* segundo Id » 

aporta un regimiento » 

aspecto anterior, importan 
tres regimiontos » 

4t*w«»/o en uno de los regimientos 
8 l imeros Tenientes, á 2.250 

4QQ s Pesetas ' „ 
toldados do soguuda, á 264*48 p 

^ t a l l ó n disciplinario de 
Molina 

I *Vé« y Oficiales 

7 CaSí"
 u l 0

* '
 a 5 J M K ) 1'««*" 10.000 - ft

ta

í^
(

* do pía,,» ¿uyor), 
12 p • o , v J 0 J ' 21 000 

5 S e í ^ n í u T ® n i e Q ^ s ' á*2.*25Ó.' 2?!000 
1 №¡¿72*'* ,  ' 5 0 9.750 
1

 S S S ^ ? m 4 0 . 2.250 
m i l k u segundo .¿.i,„) 
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10 

300 

53.111*12 

2.974.222*72 

23.600 

573*60 

3.200 

27.373'60 

56.750 

1.000 

135.186*72 

100 

2.560 

195.596*72 
194.846*72 

390.443*44 

417.817*04 

1.253.451'12 

18.000 
105.792 

123.792 

78.100 

1 Armero » 

Tropa 
17 Sargentos, incluso el de cor

netas, á 573*60 pesetas 9.751*20 
29 Cabos, á 812*48 9.061*92 
8 Cornetas, á 800'48 2.403*84 
4 Educandos, á 276*48 1.105*92 
8 Soldados de primera, á 276*49. 2.211*84 

420 ídem de segunda, á 264*48... 111.081*60 

486 

Cruces 
Según[cálculo • » 

Gratificaciones 
De mando al primer Jefe 650 
De remonta para los tres Jefes á 

80 pesetas 240 
Do mando para 7 Capitanes, á 480. 3 360 
De agencias 300 
Por el plus especial que corres

ponde á los jefes, oficiales y tro
pa de este batallón, y mientras 
residan en las plazas de África 
sogún regla mentó » 

Importa¡el batallón disciplinario. » 

Importa la Infantería de África.. » 

Ejército regional de Paleares. 

Un regimiento de l inea 
Plana mayor.—Jefes y Oficiales 
1 Coronel ". 7.500 
1 Comandante 5.000 
3 Capitanes, k 3.000 pesetas. . . 9,000 
1 Capellán segundo 2.100 

6 

Tropa 

1 Sargento, Jete de banda.. . . » 

Gratificaciones 

De mando al Coronel 1.000 
De remonta para dos Jefes, á 80 

pesetas 160 
De agencias 600 
De mando para tres Capitanes, 

á 480 1 440 

Importa la Plana Mayor » 

Un batal lón 

Jefes y Oficiales 

1 Teniente Coronel 6.000 
1 Comandante 5.000 
5 Capitanes, uno Ayudante, á 

3.000 pesetas 15.000 
8 Primeros Tenientes, ¿2.250. 18.000 
5 Segundos Idom, uno Abande

rado, á 1.950 9.750 
1 Médico primero (en el segun

do batallón es Médico se
gundo) 3.000 

21 

1 Armero » 

Tropa 

12 Sargentos, á 573*60 pesetas. . 6.8S3 20 
26 Cabos, incluso los do cornetas 

y tambores, á 312*48 8.124 43 
8 Cornetas, á B00'48 2.403 84 
8 Tambores, 282« 16 2.259 84 
8 Soldados de primera, k 276*43. 2.211 84 

323 ídem de seguuda, á 264*48... 85.427 04 

385 

Cruces 

Sogúu cálculo » 

Gratificaciones 

De remonta para dos Jot'oa, á 80 
pesetas 160 

Do mando á cinco Capitanes, á 480 2.400 

Importa el primer batallón » 
ídem el sogundo Id. . . . » 
Importa un regimiento • 

Al mismo respecto importan do» 
regimientos » 

1.000 

135.616*32 

1 0 0 

4 550 

18.540 

237.900'32 

1.615.149*44 

23.600 

573'«0 

8.200 

27.373 60 

56.750 

1 000 

107.310 24 

100 

2.560 

167.720 21 
166.970 34 

862.064 08 

721.128 16 
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I V s r t i s 

Aumento 
200 Soldados de segunda on ol re-

gimieuto que guarnece a 
Mahón 

ZONAS DE RECLUTAMIENTO 
Una Zona 

Importa según lo consignado para 
la Peninsula 

REGIMIENTOS DE RESERVA 

Un Regimiento 
Importa al respecto do la Pe

ninsula 
Al misino respecto importan dos 

regimientos 

Importa, la infantería do Baleares. 

52.89(1 

39.865*00 

63.111'12 

» 106.222*24 

» 923.112 

Ejército Regional de Pananas 

Un Bata l lón 

Jefes y oficiales 
1 Teniente Coronel 6.000 
2 Comandantes, á6. ' 00pesetas. 10.000 
7 Capitanes (tres de Plana Ma

yor), á 3.000 21.000 
8 Primeros Teniente, ¿2 .250. . . 18.000 
5 Segundos id. (uno de Plana 

Mayor), á 1.950 9.750 
1 Médico segundo 2.250 
1 Capellán segundo 2.100 

~25 

1 Armero > 

Tropa 

18 Sargentos, incluso el de cor
netas, á 573*60 pesetas 7.456*8) 

25 Cabos, incluso el de cornetas, 
á 312'48 7.312 

8 Cornetas, a 300*48 2.4 )3*84 
4 Educandos, á 276*48 1.105'92 
8 Soldados do primera, a 276*43. 2.211*8! 

296 ídem de segunda, á 264'48.. . 78.236*08 

354 

Gratificaciones 

De mando al primer Jefe 650 
De remonta a 8 Jetes, á 80 pe

setas 240 
De agencias 300 
Do mando de 7 Capitanes, á 480.. 8.360 

Importa un batallón » 
Al respecto anterior, importan 2 -

batallones » 

ZONAS DE RECLUTAMIENTO 

Jefes y oficiales 

2 Coroneles, Jefes do zona, á 
7.5U0 pesetas 15.000 

2 Capitanes Secretarios, a 3.000 6.000 

4 

RESERVAS 

Seis batal lones 

JeJ'et y oficiales 

6 Tenientes Coroneles, á 6.000 
pesotas 36.000 

6 Comandantes, á 5.000 30.000 
12 Capitanes, a 8.000 86.000 

~24 

Tropa 

12 Sargentos, a 573-60 pesetas... 6.883*20 
6 Cabos, á 312*48 1.874*83 

12 Soldados de segunda, a 261*48 3.173*76 
~30 

Gratificaciones 

De agoncias, a 400 pesetas, 6 ba- . 
tallones 2.400 

De escritorio, á200 tdem, 6 id . . . . 1.200 

69.100 

1.000 

99.276*48 

4.550 

173.926*48 

317.852*96 

21.000 

102.000 

11.931*84 

8.600 

Importan las resorvas 

importa la Infanteria deCauarias. 

117.58P84 

480.384*80 

GUARDIA PROVINCIAL 

Oficiales 

1 Capitán 3-480 
2 Primeros Tenioutes, á 2.610 

pose tas 5.220 
2 Segundos id, á 2.310 4.620 
5 

13.320 

Tropa 

5 Sargentos á 1.008pesotas.... 
16 Cal>os, á 672,48 
2 Cornetas, á 657*48» 

69 Guardias primoros, á 571*48.. 
' 8 ídem do segunda, a 232*72,.. 

110 

G ratificaciones 

Para constituir el fondo especial 
con que atondor a los gastos 
de escritorio, casa cuartel y 
otras necesidades del servicio.. 

De entretenimiento para 20 caba
llos de la Sección montada, á 
3 1 pesotas 

De montura para los mismos, a 
21*72 

Para bolsas y útiles de herrador.. 
Para el herrador 

Importa la guardia proviucial do 
Canarias 

Importa la Infantería y la guar
dia provincial de Canarias 

Aumentos 

Música de los 01 Regimientos de 
Linea y 22 batallones do Caza-
dores: 

20 Músicos mayores, á 3.090. . . . 
30 ídem id., i 2 400 
33 Ídem id., á 1.8O0 

~83 

Para satisfacer las diferencias de 
sueldo á los músicos mayores 
que por sus años de servicio ad
quieran derecho al ascenso, en 
virtud de lo dispuesto en Real 
ordeu de 30 de Mayo de 1875, 
según cálculo 

Asignación para música á los 61 
regimientos de linea, incluyen
do los haberes de los músicos, 
al res poeto de 6.000 pesetas cada 
regimiento 

ídem para id á los 22 batallones 
do Cazadores, incluyendo los 
haberes do los músicos, al res
pecto de 5.000 pesetas cada ba
tallón 

Importan las músicas 

Para satisfacer las gratificaciones 
que á razón de 4 pesetas men
suales devengan los Ayudantes 
de los cuerpos de reserva que 
actúan como Jueces instructo
res y Fiscales de causas con 
arroglo á la Roal orden de 9 
de Septiembre do 1391, según 
cálculo.. 

Para idem la asignada al Colegio 
do lluúrfanos do Aranjuez 

Para Ídem á los Módicos segundos, 
la diferencia del sueldo quo hoy 
disfrutan de 2.250, que se los 
señala |>ara lo sucesivo, por res
petar los derechos adquiridos, 
sogún cálculo. •••••• 

Para idem la gratificación de nirua 
al Batallón Infantería de Cana
rias, de guarnición en Santa 
Cruz de Tonerifo 

Para ídem á las fuerzas destaca
das en Lanzaroto, Puerto Luz y 
Arrecife 

Baja 

Del in i pot to do los sueldos corres
pondientes á los segundos To-
niontes quo faltan paraci com
pleto do las plantillas, teniendo 
o n cuenta las diforono.ias que 
hay que abonar á I.Ofl primoros 
Tenientes quo de-iompoúun des
tinos de segundos 

5.040 
10.759*68 
1.314*96 

39.432*12 
5.033'Ü6 

01.635*72 

600 

434*40 
30 

180 
5.444*40 

80.40042 

566.784,92 

60.000 
72.000 
59.400 

191.400 

2 . 0 0 0 

866.000 

110.090 

669.400 

12.000 

165.000 

12.000 

4.135*28 

500 

858.035*28 

48.000 
806.485*28 
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/•lusa 

Por los qu© e n diferontoa servi
cios puedan dovongar los Jefes, 
Oficiales y tropa, según oálcu lo. 

Primeras puestas 

por o' importe do 18.649 quo se 
calculan para igual número do 
individuos de naova entrada en 
el servicio, al rospecto do 50 pe-
eetas cada una 

Autmnto para cinco zonas comple
mentarias en la Península 

Diez sargentos, a 573*60 pesetas. 

PESETA» 

5 2 . 0 0 0 

932. USO 

5.736 1.796.621-28 

TOTAL DB LA. INFANTERÌA. 32.270.880*76 
(Se continuará.) 

CIVIL 
Secretaría.—Negociado 6.° 

CIRCULARES 

Ea el BOLETÍN OFICJAL de la provincia, 
núm. 22o, correspondiente al día 20 del 
aolual ae ba publicado la Real orden cir
cular del Ministerio de la Gobernación, i 
su fecha 19 del mismo mes, dictada oon 
el fin de atender á las necesidades más 
apremiantes de las familias que hayan 
quedado sin hogar ó con sus casas in
habitables y sin recursos do ninguna cla
se con que suhveuir á aquéllas, con mo
tivo de las recientos inundaciones. 

Llamo la atención de Ud. sobro la re-
feridaReal orden, y sobre las instrucciones 
que la misma contiene, las que no dan 
lugar á una errónea interpretación al 
cumplimentarlas por parte de los Ayun
tamientos y Juutas locales de socorro que 
con arreglo á la primera de dichas ins
trucciones han de constituirse en los pue
blos afligidos por las últimas tormentas; 
debioudo tener muy presente que siendo 
los deseos del Gobierno de S. M. que las 
familias damnificadas reoiban con toda 
prontitud los recursos que su precaria si* 
tuación demanda, la necesidad do que dis
ponga Ud. la inmediata constitución de la 
Junta, y la remisión á este Gobierno de la 
petición que eleve al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de los recursos que 
considere indispensables y urgontes para 
ateuder á las neoesidades más apremian
tes, con relación nominal, por duplioado, 
de los vecinos quo hayan do ser socorri
dos, asi como también copia certificada 
del acta en que la mencionada Juuta do 
socorros apodere persona que se haga 
C a r g o , y dé resguardo do las cantidades 
COl> qne el Gobierno acuerdo auxiliar á la 
Población, según disponen las prevencio-
j¡w primera á la quinta de dicha Real or
den, esterando que, en bien de los ved
aos desgraciados do esa localidad, se apre-
«orará Ud. á cumplir con toda exactitud 
ooantas disposiciones contiene la Real 
orden á que anteriormonto se hace refe-
'encía, procurando que las relaciones quo 
•* Junta formo de los que han do ser so-
t r i d o s , so haga oon verdadero conool« 
diento de las necesidades do cada uno de 

Madrid 23 do Septiembre de 1893.= 
* l Gobernador, Alberto Agullera.=Souor 
acalde de... 

En el BOTBTÍN OPICIAL do la provincia 
«umero 2 2 G corrospoud lento al dia 2t del 

c l u * l . so ha publicado la Real ordou del 

Ministerio de la Gobernación su fecha 19 
del m s m o mes en la que, teniendo en 
cuenta la presencia de casos colerlformes 
en Bilbao y varios pueblos de su provincia 
so dictan disposiciones para que las pro
cedencias de Vizcaya sean sometidas á una 
médica en Miranda del Ehro y en Zumá-
rraga, en cuyos puntos han de establecer-
so Inspecciones Sanitarias para el recono
cimiento de pasageros, desinfección de 
ropas de uso y mercancías contumaces, 
haciéndose extensivas á estas proceden
cias las reglas contenidas en las Reales 
ordenes de 30 de Agosto de 1892 y 22 de 
Febrero del corriente ano, que también se 
iusertan á continuación de la primera. 
Llamo, por lo tanto, la atooción de usted 
sobre dichas Reales órdenes, y en especial 
de las disposiciones segunda y quinta de la 
de 30 de Agosto, y reglas segunda y sexta 
de la de 22 de Febrero del corriente ano, 
para su más exaoto cumplimiento en la 
parte que la incumbe y en hacerlas cum
plir á cuantas personas estén obligadas á 
acatarlas y ampliarlas. 

Sensible me sería tenor que apelar 
á medidas coercitivas, si, como no esporo, 
á ello diera margen la apatía ó falla de 
celo de Ud. en el cumplimiento de las 
moncionadas Reales disposiciones que da
ría ocasión á demostrar poco interés por 
la salud de sus Administradores en coad
yuvar al logro de los fiues quo el Gobier
no do S. M. Be propone conseguir evitan
do, por cuantos medios se hallan á su al
cance, la propagacióu de tan perniciosa 
enfermedad; teniendo entendido que me 
hallo dispuesto á proceder oon el mayor 
rigor y sin contemplación alguna contra 
los que falten al cumplimiento de tan in
teresante servicio sanitario. 

De quedar enterado de la presente oir-
cular mo dará Ud. inmediato aviso. 

Madrid 23 de Sepliemhro de 1 8 9 3 . = 
El Gobernador, Alberto Aguilera.=Señor 
Alcalde de 

Carreteras 

hallará de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
12.°, arreglándose exactamento al modelo 
adjunto y la cantidadque ha do consignar-
se previamente como garantía para tomar 
parte on la subasta será do 95 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Iustrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
do los lidiadores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 23 Septiembre de 1 8 9 3 . = E 1 
Gobernador civil, Alberto Aguilera. 

Modelo ¿U proposición 
D. N. N., vecino de.. . , enterado del 

anuncio publicado oon fecha..., y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
do los acopios de piedra en grueso para 
reparación de los kilómetros 12 al 14 de 
la carretera de Madrid á Francia por la 
Junquera, se compromete á tomar á su 
cargo este sorvicio con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones ¡expresados 
por la oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no so exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general do Obras públicas en 23 
de Abril último, he acordado señalar el 
dia 6 de Octubre próximo, y hora de la 
una de la larde, para la adjudicación en 
pública subasta do los acoplos de piedra 
en grueso para reparacióu de los kilóme
tros 12 al 11 do la carretera do primer 
orden de Madrid á Francia por la J -LO
quera, bajo el tipo de su prosupuesto do 
coulrala de 9.421 pesetas 20 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el Go
bierno civil do esta provínola, donde so 

COMISIÓN 
Sesión de 15 de Septiembre de 1893 

PRRSIOENCIA DEL SR. GÁNDARA 

Señores que asistieron: 
López González.— García Acevodo.— 

Diez González.— Cunill.— Rosa.— Fer
nández Sbaw.—Yáñez.—Pane. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Aoto seguido haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 do la ley Provincial, y 
previa la deolaraoión de urgencia, acordó: 

Pasar á informe del Sr. Arquitecto 
Jefe de Obras provinciales el oficio dirigi
do por la inquilina de la casa núm. 31 de 
la callo de Embajadores, participando ha
berse hundido el excusado de dioha finca, 
y ruega so proceda á su recomposición, 
asi como igualmente varias goteras que 
se han maulfestado contestas últimas l lu
vias, para que se dictamine, con la posi
ble urgencia, aoorca do las obras quo haya 
n<:: • i I--.! de verificar. 

Dar uu extraordinario on la comida á 
las acogidas del Asilo do las Mercedes, en 
el día 21 del actual, cou motivo de la fies
ta del Santo titular de aquél Estableci
miento. 

Ordenar el Ingreso definitivo en el Hos
picio de los niños José Ibiuez Ferrer, Eu

genio Pérez Matarránz y Sebastián Fe r 
nández. 

Disponer que oontiuúen ejecutándose 
las obras on los tejados del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, antes de que 
principie la temporada de aguas, toda ves 
que la Diputación se halla autorizada para 
ello por Real orden de 12 del aotual, y 
declarar quo se abone su importe con car
go al total del capitulo de uGastos Gene
rales», á reserva do aumentarlo al formar 
el próximo presupuesto adicional. 

Oficiar al Sr. Presidente de la Audien
cia de Barcelona para que se sirva comu
nicar sus superiores ordenes al Juzgado 
municipal de San Baudilio de Llobregat, 
á fin de que éste no se excuse de expedir 
de oficio las certificaciones de existencia 
de las demeutes pobres, oomo lo ha venido 
verificando hasta ahora, por tratarse da 
un servioio de la Beneficencia públloa, sin 
que tenga, por esta misma razón, que ha
cerse un reintegro Individual de timbre. 

Pasar al ponente, Sr. López González, 
el dictamen del Cuerpo de Letrados, refe
rente á la liquidación de intereses de de
mora, presentada por el Contador D. Juan 
García. 

Disponer que se unan al expediente de 
José María Navarro, las de los contratis
tas D. Ramón Andión, Apoderado de Don 
Vicente Torres y D. Mariano Galiana, 
como Apoderado de D. Pascual Gurrea, 
pidiendo se les pague en Obligaciones pro
vinciales el importe de lo que se tes adeu
da, á fin de que sean resueltos oou el mis
mo en su día. 

Pasar al ponente Sr. Diez González, el 
informe de la Contaduría contestando á su 
pliego do observaciones, sobre las ouentas 
de gastos del mes de Julio último, eu el 
Hospicio y Colegio de Desamparados, á fin 
de que emita dictamen. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Paulino de la Gánda
ra. = E 1 Socrotario acoidental, Ramón Ro
dríguez Arau. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

Ea la Gaceta de Madrid, de 23 de Agos
to último, se insertó ol Real decreto de 23 
del mismo, cuyos artículos 3.°y 4.° d is 
ponen lo que sigue: 

Art. 3.° Queda prohibido, á partir de 
1 . ° de Septiembre próximo, constituir en 
ninguna otra parte que no sea la Caja ge
neral de Depósitos, los que so acuerden 
por decisiones administrativas ó judicia
les. Los de esta claso quo se bailón cons
tituidos en poder de Baucos, Sociedades ó 
Depositarios particulares, ingresarán en la 
expresada Caja deutro del raes de Sep
tiembre, no pudiendo en otro caso la Ad
ministración del Estado, ni l i s autorida
des y Tribunales que los hayan acordado, 
cousiderar cumplidas las obligaciones de 
quo procedan, según lo expresamente dis
puesto cu el art. 64 de la ley de K del 
comento. 

Para que este preoepto tenga el debido 
cumplimiento, los Baucos, Sociedades ó 
particulares, an cuyo poder so hayan 
constituido depósitos (leoesurlos, enviarán 
á la Dlroo lóu goucral del Tesoro, en Ma
drid, y á las Delegaciones de Ui-iieuda ea 
Us provincias, rulaoión detallada do los 
depósitos de aqmd'a piuco ieucia queso 
los hubicsou euiregado, oou txpicsióu del. 
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interés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
•valores, con iguales condiciones en queso 
hallen constituidos y en la forma que se 
previene en el reglamento de esta fecha, 
loa expresa los depósitos. 

Las dependencias que los reciban ex
pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los Establecimien
tos, Sooiedades y depositarías particula
res de que vieno hadándose mérito, para 
que éstos, á su vez, las caujeeo por las 
que á su tiempo hubieren cedido. 

Art. 4.° Los depósitos eu metálicode 
la expresada prooedeucia que se constitu
yan on las Tesorerías, devengarán desdo 
la fecha del ingreso los mismos iutereses 
que vengan abonando aquellos Estableci
mientos, Sooiedades ó particulares, siem
pre que no exoeda de 4 por 100 anual, que 
es el máximuu de intereses que abona la 
Caja, á cuyo fin hará ésta constar el que 
corresponda en las cartas do pago que ex
pida. 

Por los depósitos en efeotos se abona
rán los intereses que tengan éstos asig
nados cuando los haga efectivos la Te
sorería. 

Los intereses, asi de los depósitos en 
metálico como eu efectos anteriores á la 
fecha en quo se constituyan en la Caja, 
serán abonados por los Establecimientos, 
Sociedades ó particulares que hasta entón
eos los hubiesen tenido en las suyas. 

Esta Delegación reproduce los expre
sados artículos para que las Autoridades 
administrativas ó judioiales se abstengan 
de constituir depósitos fuera de la Caja 
general, y para que los Bancos y Socieda
des y particulares uo los reciban tampo
co, debiendo además, dar noticia de los 
que se hallen ooostituidos actualmente 
eu su poder, á cuyo efecto remitirán in
mediatamente á la Dirección general del 
Tesoro relaoiones detalladas oon el por
menor quo expresa el preinserto art. 3.°, á 
fin de que el expresado Centro disponga 
el ingreso de dichos depósitos en la Caja 
general, dentro precisamente del mes ac
tual . 

Madrid t . ° de Septiembre de 1893 .= 
El Delegado de Hacienda, Mariano To
ledano. 

AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d 

Secretarla.— Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 291 de las ordenanzas municipa
les de la villa de Malrid, se anuncia al 
público que D. Rafael Fernández de Soria 
proyecta instalar uo motor á gas de ooho 
caballos de fuerza, con deslino á la im
prenta de el periódioo El Heraldo en la 
casa núm. 8 de la calle de la Reina. 

Las porsonas que se consideren perju
dicadas por la instalación de este motor, 
expondrán por escrito eu la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del proseute anuncio, lo que es-
timeu oonvenieute. 

Madrid 21 de Septiembre de 1893.=E1 
Secretario general, Francisco Ruano. 

A r n v n o a 
Extracto de las sesiones celebradas por ol 

Ayuutamiontoy Junta municipaldo Aso
ciados do esta villa durante ol trimestre 
próximo pasado. 

MBS DE ABRIL 

Día 1.° 
Aprobada el acta de la anterior. 
Presentadas las cuentas del ejercicio 

de 1891-92, acordó la Corporación pasen 
á informe del Regidor sindico. 

Acordado que el descubierto que exis
te sobre sueldos importante 149 pesetas 
se abone del capitulo de «Imprevistos.» 

Día 8 
Aprobada el acta de la anterior. 
Acordó el Ayuntamiento á propuesta 

del Concejal Sr. EIna que en lo sucesivo 
el descuento sobre sueldos de los emplea
dos lo abonen los Interesados. 

Día 15 
Aprobada el acta do la anterior. 
Acordó la Corporación quo el reinte

gro del presupuesto para el próximo ejer
cicio se abone de «Imprevistos » 

Que se solicite del Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda la excepción de la venta 
del prado de la villa. 

Día 22 
Aprobada el aola de la anterior. 
Aprobó la Corporación la instancia 

que se elevó al Excmo. Sr. Ministro de 
Haoien la, solicitando el acuerdo tomado 
en la sesión anterior. 

Acordó el Ayuntamiento aceptar el 
concierto gremial que ofrecen los indus
triales de esta villa para cubrir el cupo 
por consumos sanalado á la misma. 

Día 29 
Aprobada el acta de la anterior. 
Acordó el Ayuntamiento dar un certi

ficado de solares enajenados á Dona Mar
garita San/.. 

Día 6 de Mayo 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se designó el local para las elecciones 

si se verificasen. 
Acordó la Corporación conoeder á Don 

Manuel Ramos el arbitrio de puestea am
bulantes durante el próximo ejercicio por 
la misma suma que en años anteriores. 

Día 13 
Aprobada el acia do la anterior. 
Acordó el Ayuntamiento el deslinde 

de los caminos de Malpavillo y Caño de 
la Concepción. 

Día 20 

No hubo sesión por falta de número. 

Día 27 
Aprobada el acta de la anterior. 
Acordó la Corporaoión admitir la d i 

misión quo con carácter irrevocable pre
sentó el Secretario y quo dicha plaza se 
saquo á concurso con arreglo á ley, que-
daudo el propietario desempeñando el 
cargo basta su definitiva provisión. 

Dia 3 de Junio 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se aprobó ol c o n t r a t o para la adquisi

ción de un reloj para la villa. 
Quedó nombrada la comisión que ha

bía do onleniler en el deslindo del camino 
de la Concepción. 

So acordó el arreglo del chapitel de la 
torre para preservar al nuevo reloj de la 
intemperie. 

Dia 10 
Aprobada el acta do la anterior. 
Se aprobó uu donativo do 20 pesetas 

para ol Montepío de la Guardia civil. 
Quedó acordado se hagan gestiones 

con los P. P. Escolapios para la distribu
ción do aguas que surte á la fiuoa de di -
ohos señores y al pueblo. 

Dia 17 
Aprobada el aola de la anterior. 
Quedó suprimida la plaza do encarga

do de regir el reloj de villa y que esto 
servicio le desempeñe el alguacil. 

Dia 24 
Aprobada ol acta de la anterior. 
So acordó hacer la respectiva a n o t a 

ción en el amillaramiento de una fiuoa 
de D. Ramón Garrido, á favor do D. José 
Villa. 

Quedó aoordado relevar á D. Antonio 
Sanfiz, del servicio de suministros al 
Ejército y guardia olvil. 

Que se oficio á los dueños de la Casa 
titulada do la Botica para quo la pongan 
en condiciones de seguridad. 

Que 8e recuerde á la Administración 
de la provincia la venia de loa solaros que 
so midieron últimamente. 

J u n t a municipal 

MBS OF. ABRIL 

Día 8 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedó aprobado después de cumplidas 

todas las formalidades legales el presu
puesto municipal para 1893-94. 

Día 10 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Quedó acordado el medio para cubrir 

el cupo por consumo señalado á esta villa 
en el próximo ejercicio económico de 
1893-94. 

Colicúenla con las actas originales á 
que mo remito caso necesario y para que 
surta los efe-tos legales expido la presente 
visada por el Sr. Alcalde eu Aravaca á 
24 de Agosto do 1893.=V.° B.°=E1 Al -
oalde, Isidoro López.=E1 Secretario, Juan 
H. Gómez. 

C o l m e n a . * * c ío O r e j a 
Para su aprovechamiento con 1.000 

cabezas de ganado lanar desdo i .° de No-
viemhro hasta 30 de Septiembre de 1894, 
se sacan á subasta los pastos del monte 
pinar de estos Propios por la cantidad do 
750 poseías, en que han si lo tasados. 

La licitaoión so efectuará en la Casa 
Consistorial de esta villa á las doce de la 
mañana del dia 25 do Octubre próximo, 
con arreglo al pliega do oondiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Colraonar de Oreja 18 do Septiembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

E l B o r r u o e o 
El Ayuntamiento que presido previa 

autorización superior, ha acordado arren
dar los pastos á mas de la Dehesa boyal 
para el año de 1893 á 1894, por el tipo de 
850 pesetas para el disfruto con 17(1 oabo-
zas de ganado vacuno destinado á labor. 

La subasta teudrá lugar á los treinta 
días del en quo aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, eu la Casa Con
sistorial, á la hora de las doce, con arro-
glo al pli«>go de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Lo que se auuucia llamando l id ia
dores. • 

El Berrueco 17 de S e p t w 
1893.=E1 Alcalde, Gabluo MartjQ

 4 t 

« J o t n f o 

En el día que haga los 30 de p Q l ) l i 

se ol presente anuncio en el BOLRTÍN 

CIAL, contados desdo ol siguiente aj' 
inserción, leudrán efootoou estac»» o*1 

sislorlal, á las doce de su roaüUn> 1 
bastas para el arrendamiento del soh 
do pastos de los prados de esla 
arreglo al pliego de coudicionea q u J **¡ 
de manifiesto eu Secretaría y tipos ¿ 
guiantes: 

Dehesa de Santa Quileria, 750 p e s e l y 

Prado do Acedinos, 700 pesetas. 
Suerto Derroturas, 25 pesetas. 
Jelafo 18 de Soptiemhro de 1893.^ 

Aloalde, Manuel Perales. 

L a A c o b o d a 
Esto Ayuntamiento competentemente 

autorizado ha acordado arrendar ea públl-
ca subasta los pastos do los monte» de 
Propios do esto pueblo, para el ano fore». 
tal de 1893 á 1891, bajo la cunta y dt» 
de ganados que á couliuuaoióo se ex* 
presan: 
Los pastos do la Dehesa boyal tran

zón de Salanilla y Pedro Her
nán, para 600 cabezas lanares y 
60 vacas; tasados en pesetas. . . . 480 

Los del trauzón de las Cárcavas, 
para 50 oabezas de ganado la
nar p'.r el tipo tasado, pesetas.. SI 

Y para su remate se seña'a el día 29de 
Noviembre, á las doce de la mañana, ti 
la Casa Consistorial de este Ayuntamien
to, advirtendo que si no se presentases 
licitadores en la primera subasta, se cele
brará la segunda que marca el art. 110 
del reglamouto á los dipz dias siguiente» 
de la primera, bajo el mismo tipo y con
diciones de la primera. 

Lo quo so anuncia al público llamadlo 
licitadores. 

La Acebeda 17 de Septiembre 1893.=« 
El Alcalde, Domingo García 

JL.O£r a n e a 
Con la oompetente autorización del» 

Superioridad, el Ayuntamiento de est» 
villa saca á subasta el aprovechamiento 
de los pastos de los montes «Bulnrq u e ,J 
«Arroyo de Butarque» bajo el tipo y pH* 
go de condiciones quo se hallan de ra» 
tiesto on la Secretaria del Ayuntamiento. 

Ls subasta se verlfioará el día 22 
Octubre próximo, á las doco de la man»o»' 
eu la Casa Consistorial. 

Legaoéa 18 do Septiembre de 1893-— 
El Alcalde, Juan Duran. 

P e r a l e s d o T a j u ñ » 
El día 28 del próximo roes de ° c ^ . ' 

de onco á doco de su mañana, t « t t d r ^ 
to en esta Casa Consistorial. I a * a

 { 0 i 

para el disfrute de los aprovechad» 
que á continuación so expresan: ^jjfl 

Aprovechamiento de los pasto» 
de la dehesa VaMsponpicrisas^ 
en sus tranzones . 
y 4. # , para su disfrue, por ™° 
oah nzas de ganado lanar. 

ídem do los pastos del Prado del 
lugar, para 50 cabezas do g» ' jrf 
nado lanar 

ídem de los pastos de los cerro» 
¿00 de la Casa de Ortego, para 

caberas de ganado lanar 0 
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4„rovechatni«atode los P « 3 T 0 8 

de lo* P r a d i , , ° 9 ' p m 5 0 ° * h e " 
„ s de ganado l a n a r . . . . . . . . 125 

1 Д . 0 de Юз pastos de loe Pra

dillosdela Laguna, para «20 
cabeza* do ganado lanar 20 
El aprovechamiento de loa pastos dará 

r l Dcip¡o el día 1.° 'le Noviembre próxl
P

 Y terminará el 30 de Septiembre de 
^ 8 ° 9 4 t e Xcepto los de la Dehesa, cuyo dis

frute'concluye el 31 de Marzo próximo. 
Los pliegos de condiciones se hallau de 

manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento y se anuncia al público llaman

do llcitadores; advirtiendo, que en el caso 
de no presentarse postores á la primera 
subasta, se celebrará la seguudaon el si

tio y á la hora que antes so expresa y bajo 
el mismo Upo y condiciones el día 11 de 
Noviembre próximo. 

perales de Tajuña 18 de Septiembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

T i t u l o i a 

La subasta de pastos do invierno del 
soto Collazo, do los Propios de esta villa, 
tendrán efecto el día 8 del próximo mes 
de Octubre, á las doco de su mañana, en 
la Sala capitular, ante el Ayuntamiento, 
tipo y condioioues que estarán do mani

fiesto en el acto del remate. 
Se llaman l idiadores. 
Titulóla 19 de Septiembre de 1893.= 

El Alcalde, Hipólito Garoía. 

V a l d o l a g u n a 

Con autorización superior, so subasta 
en pública llcilaoión los aprovochamien 
tos siguientes: 

L'.'S pastos do iuvieruo del monte de

nomina lo La Dehesa, de estos Propios, 
parad disfrute de 1.100 cabezas lanares, 
desde 1.° de Noviembre próximo hasta el 
día 31 de Marzo de 1894. bajo el tipo 
DE 3.000 pesetas. 

Los del monte llamado Valdíos, para 
200 reses de gana lo lanar, desdo t .° de 
Noviombro inmediato á 30 de Septiembre 
de 1894, y tipo de 550 pesetas. 

Dichas subastas se verificarán en la 
Casa Consistorial de esta villa, el día 21 
DE Octubre próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, con sujeción á los 
Pliegos de condiciones que so hallan do 

ш

« о » а в 5 1 о en la Secretaría del Ayunta

miento; y en el oaso do no tener efecto las 
8 l Jbastas primeras, se oelobrará otra se

CÓLA, á los diez días siguientes, en igual 
•••lo. hora y bajo ideáticas condiciones. 

Valdelaguna 18 Septiembre de 1893.= 
8 1 Aloalde, Francisco Miera. 

V i C A L I V A F O 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
• baila vacante la plaza de Secretario del 
yontamienlo de esta villa, con el haber 

a n « a l de 1.500 pesetas. 
l Q . L o a ^Pifantes presentarán sus eolici 
Abl

 d e b i d l i m e D t « documentadas al señor 
qaia P r 0 3 i d e n l e « d e Q l r o dol término d„ 
*P*rT

 d ' t S ' C O Q l a d o s desde el en quo 
< * i c . A ° V

D l l e r l 0 01

 P r e s e a t 0 e n 0 1 BOLETA 
le p r o Í e „ 4

e e l

*
 p r o v í t l 0 l a . У transcurrido 

El A l í * ^
0
 l í S d e Septiembre de 1893.= 

A l c * ' d e , Fermm Manzano. 

V i u 

»Prove c

a h[ Í e ? d a 6 0 p ú b l i c » ^citaolón el 
a m i e n t o de los pastos de iuvier 

amarxt i l ln 

no de esta Dehesa boyal, desde 1.° de No

viembre á 30 de Abril con 600 cabras y 
bajo el tipo de 1.800 pesetas. 

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial, el día 20 de Octubre á las 
dooo do la mañana, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla expuesto al 
público en esta Alcaldía. 

Villamantilla 18 de Septiembre de 
1893.=El Alcaldo, Dionisio de la Mo

rena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienoias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoción 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Hospital do esta 
Corte, seguida á Manuel Ramos Mendoza 
y otros por robo, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 . a auto con íeoha 6 de Septiem

bre, señalando el día 11 de Octubre pró

ximo y hora de la una en punto de su tar

de, para dar comienzo á las sesiones del jui

cio oral, mandando se cita al testigo Don 
Pascual Fuentes Garoía, que habitaba Ri

vera de Curtidores, 4, tienda, y se ignora 
su actual paradero; como lo verifico por 
medio de la presente, á lio deque comparez

ca á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale

sas), en ol indicado día y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primor l lama

miento bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 18 de Septiembre do 1893. = EI 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala do lo oriminal.—Sección 4.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito de Palaciode esta Corte, se* 
guida contra José Aparici Pérez, por estafa, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 4 . a auto con 
fecha 11 del actual, señalando el día 6 de 
Diciembre y hora de las doce eu punto de 
su mañana, para dar comienzo á las se

siones del juicio oral, mandando so cite á 
los testigos D. Juan Auñón, D. Juan Bau

tista Muñoz y D. Antonio Contreras, cuyos 
domicilios se iguoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa

rezcan á declarar anto la expresada sala, 
sita on el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), eu el indícalo día y hora, 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen do concurrir á esto 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 14 de Septiembre do 1893.=E1 
ntiuíal de Sala, José Almira. 

Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 
!>. Laurentiuo Ocampo, Juez do pri

mera instancia del distrito de la A U D I E N 

cia do esta Corte. 
Por la presento cito, llamo y em

plazo á Miguel Hamos Cuchillero, Or

denanza de Telégrafos, vecioo do cstaCor

te, con domicilio en la Ronda de S<*go

via, núm. 19, cuyas demás circunstan

cias so ignoran, para quo eu el término 
de cinco días, contados desde el siguiente 

al en que esta requisitoria so inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de responder á los cargos que lo 
resulten en la causa que so le sigue por 
estafa i D. Venanoio Prieto; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuioio á que hubie

re lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, 
oaso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre 
de 1893.=Laurentino Ooampo.=El Es

cribano, Juan P. Pérez. 

BUENAVISTA 

D. José Vignote Wunderlich, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Rodríguez, natural de Segovia, 
hijo de José y de Petra, de quince años 
de edad, de estatura regular, pelo cas

taño, ojos pardos, color moreno, un poco 
sacado de frente y viste pantalón de paño 
oscuro á rayas atravesadas, chaqueta y 
chaleco del mismo paño y color, boina 
parda y alpargatas negras cerradas, y 
como seña particular tiene las piernas 
torcidas para dentro, que se hallaba de 
dapendiente en la tienda do viuos de Don 
Enrique Sauz Benavente, calle de Se

rrano, núm. 100, cuyas demás circuns

tancias, actual paradero y domicilio se 
Ignora, aunque es de presumir se encuen

tre en esla oapital; para que on ol térmi

no de diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales se presente en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con el fin de prestar 
declaración de inquirir en el sumario, 
que contra el mismo instruyo por el de 
Uto de hurto; apercibido quede no oom

pareocr será decláralo rebelde y le para

rá el perjuicio que haya lugar. 
Encargo á totias las Autoridades asi 

civiles, oomo militares y demás de la po

licía judicial procedan á la busca, captu

ra y presentación eu esto Juzgado del re

ferido procesado, con facultad al Sr. Juez 
á cuya disposición se pouga para en el 
caso necesario ratificar la prisión de aquél 
mediante á estar daoretada con comuni

cación en el mencionado proceso. 
Dado en Madrid á 18 de Septiembre 

de 1893 =Josó Vignote.=E1 actuario, 
Anlero Martin Insausti. 

BUENAVISTA 
D. José Vignote Wunderlich, Juez 

municipal é Interino do instrucción del 
distrito de Bueuaviáta de esta Corte. 

Por la p r e s e n t e cito, llamo y emplazo 
á D. Luis García 0¿hoa y Perezagua, de 
veintinueve años de edad, casado. Agente 
de negocios, vecino de esta Capital, que 
habitó eu las calles Mayor, uúm. 116, 
duplicado, prinoipil derecha, y Barquillo 
12, piso primero, cuyas demás circuns

tancias, actual paradero y domicilio se 
ignora, aunque se pr.su.no se encuentra 
en América, para quo ed el término de 
diez días, contados desdo el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte eu los 
periódicos oficiales, se presonte en este 
Juzgado, con el fio de prestar declaración 
de inquirir en el sumario que contra el 

mismo instruyo por el delito de estafa á 
D. José Rivero Vides; apercibido que de 
no comparecer, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Enoargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares, y demás de la po

licía judicial, procedan á la busca, cap

t o r a y presentación en este Juzgado, sito 
en la c a l l e del General Castaños, núm. 1, 
del referido procesado con facultad al se

ñor Juez á cuya disposición so ponga, 
para en el caso neoesario ratilioar la pri 

sión de aquél, mediante á estar decretada 
con comunicación en el mencionado pro

ceso. 
Dada en Madrid á 18 de Septiembre 

de 1893.=José Vignote.»El actuario. 

CENTRO 

D. Joaqnín Díaz Cañábate, Juez muni

cipal ó interino do! de instrucción del dis

trito del Centro de esta Corte. 
En virtud de la presento seoita, llama 

y emplaza por término de diez días, al 
procesado por falsificación y estafa, Rafael 
Moreno Medina, que se dico ser natural de 
Peñarroya, practicante de Farmacia, sin 
que oonslen otras circunstancias ni el do

m cMio quo tenga en la actualidad, á fin 
de que dentro del referido terminóse pre

sente ante dicho Juzgado á responder á los 
cargos que lo resultan del sumario á que 
me refiero; bajo apercibimiento de que si 
no lo veriflaa, será declarado rebelde y le 
parará, por su consecuencia, el perjuioio 
á quo hubiere lugar en derooho. 

Y rnego á las Autoridades y sus agen» 
tes prooedan á su busca y captura, y veri

ficada lo pongan á la disposición de este 
Juzgado en la prisión celular. 

Dada en Madrid á 16 de Septiembre 
de 1893. = Joaquín Díaz Cañábalo.=El 
Actuario, Venaucio de Orche. 

INCLUSA 
D. Lula Rodríguez de Llera, Juez de 

primera i n s t a n c i a é instrucción del distri

to de la Inclusa de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza á José Alvarez Olmedo, 
natural de Santiago do Folgueras, provin

cia de Oviedo, hijos de Manuel y do Ju

liana, de treinta y dos años de edad, sol

tero, do oficio cubero, que ha vivido en el 
Arroyo de Embajadores, Casa Blauoa, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requi

sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca ante este Juzgado de 
la Iuclusa, sito en la calle del General 
Castaños, núm. i, oon el fin de que preste 
doclaraoión en causa que contra él y otro 
se sigue por lesiones; apercibido que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le pa

rará el porjuicioque haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y eucargo á 

todas las Autoridades, (auto civiles oomo 
militares, y mando á los Agentes de la 
policía judicial quo por ouautos medios es

tén á su alcance procedan á la busca, cap

tura y presentación ante este Juzgado del 
referido José Alvarez Olmedo. 

Dado en Madrid á 13 de Septiembre 
de 1893.—Luis Rodríguez de Llora .=El 
Actuario, P. N. , Julián López. 

PALACIO 
D. Antonio Goyanes y Moneses, Juox 

municipal ó Interino de iustruccióo dol 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Siuforoso Hernández 
Garota, hijo de Julián y Eulogla, natural 

L 
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de Colmenar de Oreja (Madrid), veoino de 
esta Corte, con domicilio en el paseo Im
perial, núm. 3, de cincuenta y tres saos 
de edad, casado, jornalero, de estatura 
regular, ojos claros, color moreuo, oabollo 
cano, viste pantalón y chaqueta de pana 
color café, camisa blanca y alpargatas, 
y cuyo actual paradero so ignora, para 
que en el término de diez días, signientes 
á la inserción do esta en la Gaceta de Ma
drid, se persone en este Juzgado á fin de 
notificarle el auto de terminación dictada 
en el sumario que se le ha seguido por 
hurto; apercibido que do no verificarlo 
se le deolarará rebelde. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agontes de la poliola jud i 
óla), procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y oaso do sor habido, lo 
cooduzoan á la Cárcel celular y á mi dis
posición cou las seguridas debidas. 

Dado on Madrid á 13 de Septiembre 
de 1893.=Antonio Gáyanos Moneaos.= 
El Escribano, Antonio Ponoe de León. 

Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación 

Por el presente y por segunda vez, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Manuel Martínez Santibáuez, segundo 
Jefe que fué del Correo central, de D. José 
Marina, Administrador del Correo oentral, 
de D. Pedro González, Habilitado del per
sonal de Correos y de D. Isidro líonitez. 
Habilitado de la Cartería, para que en el 
plazo de quince días, á contar desde la fe
cha de esto edicto, se personen en pala Or
denación por sí ó por medio de apoderado, 
para hacerles entrega de uu pliego de re
producción de reparos puesto por el Tr i 
bunal de Cuentas delReioo á la de Caja de 
esla proviucia, correspondiente al mes de 
Octubre de 1872, pues de lo contrario, se 
les irrogará el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre de 1893.=E1 
Ordenador, Manuel G. Llana. 

Por el presente, y por segunda vez, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Pedro González, Habilitado que fué del 
persoual del Correo central, para que en 
el plazo de quince días, á contar desde la 
fecha de este edicto, se persone en esta 
Ordenaoióu, por si ó por medio de apodo-
rado, para hacerle entrega de un pliego 
de reproducoión de reparos puesto por el 
Trlbuual de Cuentas del Reino á la de 
Caja de esta provincia, correspondiente al 
mes de Julio do 1872, pues de lo contra
rio, se le irrogará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 21 deSeptiombrode 1893.=E1 
Ordenador, Manuel G. Llana. 

Comandancia y Parque de Artillería 
de Madrid 

El Ofioial primoro do Administración 
Militar, Secretario de la Junta Económica 
del Parque do Artillería de Madrid, de la 
quo es Presideute ol Sr. Coronel Dlreotor 
del mismo. 

Hace saber que debiendo precederse 
por este Parquo á la contratación do las 
primeras materias que so necesitan en ol 
mismo durante el ejercicio de 1893-94. y 
se oalotilau apmximadameute on 800 
quintales métricos do oarbóu do piedra 
para máquina; 800 quintales métricos de 
oarbóu d 1 fragua; 800 kilogramos doouc-

ro negro; 350 kilogramos de cuero, color 
avellana, de Valladolid; 238 kilogramos 
de baquetilla, color avellana; 6.000 decí
metros cúbicos de madera de álamo ne
gro y 8.000 decímetros cúbico.* de madera 
de pino de Balsaín; por el presente se con
voca á una pública y formal licitación 
que tendrá lugar el día 28 de Octubre pró
ximo á las diez y media de su mañana en 
el despacho dol Sr. Coronel Direotor de 
este Establecimiento, ante la Junta eco
nómica del mismo, quo se hallará consti
tuida en tribunal do subasta, verificando-
so el acto con arreglo á las prescripciones 
del reglamento provisional vigeuto de 
contratación para todos los servicios del 
ramo de guerra, órdenes posteriores que 
rijan acerca del particular y pliegos de 
oondiciones facultativas, económioo-facul
tativas, legales y de precios limites que 
se hallarán de manifiesto en este Parque, 
todos los días no feriados, á las horas do 
despacho, desde el de la inserción do este 
anunoio en el BOLBTÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, al en que se oelebre la 
subasta. 

Las proposiciones dobrán extenderse 
en papel timbrado de la claso 1 2 / , sin 
enmiendas, raspaduras ni entrerrenglo
nados que las invaliden, so redactarán 
precisamente por el total de las primeras 
materias que el lidiador quiera contratar, 
sujetándose al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados 
ala Juntade subasta en los treinta minutos 
anteriores á la indicada hora, para cuyo 
efecto se hallaráconstituidacon igual ante
lación, no siendoadmistbles lasque no reú
nan estas condiciones, excedan del precio 
limiteGjadoen la forma que expresa lacón 
diclón 6 / del pliego de las legales ó no va
yan acompaSadas del talón de resguardo 
que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó ou sus suours&les de 
provincias, la suma en metálico ó enefeo-
tos del Estado equivalentes al 5 por 100 del 
total importe del material ó materiales 
que abrace la proposición, calculado por 
precio limite en la forma que establece la 
oondición 6. a del pliego citado. 

Los precios límites que han de regir 
en la subasta son los siguientes: 

Pételas Céntimo». 
La tonelada de carbón de 

piedra para m á q u i n a . . . . 
ídem do carbón mineral para 

fragua 
El kilogramo de cuero ne

gro 
El kilogramo do ouero color 

avellana, de Valladolid.. 
El ídem de baquetilla color 

avellana 
El decímetro cúbico de ma

dera de álamo n e g r o . . . . 
El ídem cúbico de madera 

de pino de Balsaín 20 

Madrid 20 de Septiembre de 1893.=-. 
V.° B.°=El Coronel Presidente, Moltó.=* 
El Oficial primero de A. M. Secretarlo. 
Mauuel Romero. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. domicilia lo en.. . , calle do... , 

número.. . , piso.. . , según cédula personal 
que exhibe (y representante de..., en vir
tud dol podor adjunto), onteradodol anun 
oio inserto en ol núm.. . del BOLETÍN OPI-
CIAL de la provínola de Madrid, corres
pondiente al día... de.. . y do los pliego de 
oondiciones fnoultatlvas, económico-fa
cultativas, legales y de precios límitos 
para la contratación en pública subasta do 

10 

43 

3 70 

4 39 

22 

las primeras materias necesarias en el 
Parque de Artillería de e s t a Corte durante 
el año económioo de 1893 á 94 y tres meses 
más, si así conviniese al Estado, so com
prometo á entregar. 

(Aquí el detalle de los artículos y pre
c i o s de la unidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponoule) 

Cuerpo de Carabineros 

Colegio de Educandos 
SUBASTA 

El día 23 de Octubre próximo á las 
once de su mañana, so celebrará subasta 
pública en el Cuarto de banderas de oste 

Colegio de Carabinero! educandos, ÜIA 
el castillo de esta villa, para cootriL1* 
construcción de 185 pares do poUi n J l 1 

paüo para dichos educandos. ^ 
El pliego do condiciones y mod«lod 

proposioión que ha de servir para U ^ 
tralaolón de dicho servido, 8 e 

manifiesto en el expresado Colegio, ^ 
ñas de las Comandancias y Dirección J 
neral del ouerpo, ajustándose log 
hagan proposiciones, en cuaoto al tipo4 
lo que previene ol reglamento de 
midad del cuerpo, hoy vigente, 
tamaño. 

Villaviclosa de Odón 22 <le Septiembre 
de 1893.=E1 Comandante Subdirector, 
Alfredo Ribcllea. 

Factoría de Subsistencias de Alcalá de Henares 

MKS DB AGOSTO DE 1893 

Dias Clase y uombre de los artículos Unidad 
Cantidad 

• Precio 
de 

la unidad 

comprada Ptas. Cents. 

11 Trigo Quintal métrico 
í d e m . . . , 

189 » 
O m 27 80 

37 75 11 Quintal métrico 
í d e m . . . , 

189 » 
O m 27 80 

37 75 12 Ido ni 90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

27 80 
37 75 

12 Cebada Ídem 
90 > 

300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

14 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

81 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

12 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

13 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

14 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

24 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

81 ídem 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

90 > 
300 n 
100 > 
195 » 
200 > 
250 » 
550 » 
231 » 
231 . 

•I » 
17 34 
17 34 
15 53 
3 50 
3 50 
8 50 
1 75 
l 75 

IMPORTS 

L'ESCILI c&o. 

5.2M i) 
339 75 
360 • 

5.202 ) 
6.93« , 
3.028 35 

700 i 
875 i 

1.925 i 
404 25 
40125 

/ . t ^ V ñ * ' ™ ™ 3 1 d 6 A g 0 3 l ° d ° 1 8 9 3 - ä E I ¿ 'Minis trador . Ismael Rivas, 
Y. 13. = E 1 Comisario de Guerra Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 

Factoría de utensilios de Alcalá do Henares 

MES DK AGOSTO DE 1893 

Precio 

Cantidad 
de IMPORT! 

Días Clase y nombre de los artículos Unidad Cantidad la unidad . comprada PU. Cents. Peseta» Cié» 

16 
16 
16 

Acoite do oliva Litros. 553 » 
196 > 
44 » 

142 
71 
10 

619 36 
189 16 
410 » 

16 
16 
16 idem 

553 » 
196 > 
44 » 

142 
71 
10 

619 36 
189 16 
410 » 

16 
16 
16 Carbón vegetal Quintal métrico 

553 » 
196 > 
44 » 

142 
71 
10 

619 36 
189 16 
410 » 

U V U , U « O A oi u o AGOSTO ue 1 8 U 3 . = E 1 Adminisli 
El Comisario de Guerra Interventor, Emilio Diez Arranquiz. 

Banco general de Madrid en liquidación 
Con arreglo al arl. 23 de los estatutos, 

la Jnuta genoral extraordinaria de accio
nistas se reunirá eu Madrid el día 14 de 
Octubre próximo iumedialo, á las tres de 
la tarde, en el domioilio social calle de 
Sevilla, núm. 2. 

La Junta general extraordinaria, con 
arreglo al art. 34 do los estatutos, tratará: 

1.° Aprobación del aola de la Juula 
anterior. 

2.° Lectura de la Memoria y aproba
ción do sus conoluslouos. 

3.° Renovación del Consejo y Comi
sión liquidadora, conforme á lo dispuesto 
en los estatutos. 

Los dopósitos podráu hacerse hasta el 
dia 9 do Octubre on Paris, cu el domicilio 
de uucslro Comité Ib*. Plaoe Vendóme, 
y en Madrid on el domioilio social, hasta 
el día 12 de Octubre. 

Con arreglo al art. 29 de los estatuto», 
se previene á los se2ore8 accionistas í 0 ' 
en el caso de no poderse celebrar la 
geuoral el día do su convocatoria por D í 

haberse depositado número sufiolentai* 
aooiones ó por no concurrir representad"* 
bastante, so aplacará su rounióo para 
día siguionto 15 de Octubre á 1» ® m % 

hora. 
En esto caso se admitirán nuevos * 

pósitos el mismo dia 15 do Octubre, 
las doce de la tarde, en el domicilio 
del Banco. j . 

Loa acuerdos de esta Junto aerio 
lidos, cualquiera que sea el outo^ 
acciones represeutodas. ^ 

Madrid 23 de Septiembre de W 
El Consejo de Administración. ' ^ 

Q A N A l ) i : i o > § pt 

Se eonlralao corderos do deg8 a , l° 
temporada. gg 

Ruda, tí), oarneceria-

MADRID: lM.-¿»c. TÍO. dd ^ 


